
Con el respeto de siempre y deseando que este año que ha comenzado esté lleno de éxitos y parabienes para ustedes y demás
seres queridos.

Con la intención de atender lo mandatado en el Reglamento de Cultura y Mecenazgo Cultural, me dirijo a ustedes para comunicarles
el proceso para la reservación de los espacios culturales incluidos el Centro Cultural El Refugio,  Museo “Pantaleón Panduro” y la Ex
Capilla “Fray Luis Arguello”, la Escuela de Artes Plásticas, Artesanías y Oficios “Ángel Carranza”, así como las 12 Bibliotecas
Públicas.

Con fundamento en el artículo 61 del citado reglamento en donde señala: "La autorización para el uso de espacios en el Refugio, ya
sea a particulares y/o dependencias y organismos públicos de cualquier nivel de gobierno será otorgada por el Director de Cultura y
estará sujeto a las condiciones expresadas en el presente capitulo”, por lo que, de la manera más atenta y respetuosa, le solicito
puedan remitir a su servidora las solicitudes para los espacios requeridos.

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes para cualquier comentario al respecto.
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